
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220094700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Andres Alejandro Riquet 
Araque, David Saul 
Ochoa Bernal, Leonardo 
 Martinez Baron

11/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

08001418901320220089000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Ronal Fidel De Moya 
Herrera   , Paola Andrea 
Vergara Hoyos   

11/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320220088900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Katherine Pacheco 
Garces   

11/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

08001418901320220091400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Ricardo  Arenas Padilla 11/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ordena 
Medidas Cautelares

08001418901320220087500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Mario Enrique Gutierrez 
Martinez

11/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

08001418901320220087600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Eduardo Peñate 
Romero

11/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

En la fecha jueves, 12 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

2dbb6f36-f1b2-4bfd-9d9e-2eb9e5f4128b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 12 De Enero De 2023De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220093800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Luis  Torres Llenera 11/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 04

08001418901320220093200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Carlos Andres Cabana 
Hernandez

11/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares.04

08001418901320220090800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana

Luz Estela Camargo 11/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares.04

08001418901320220092800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gabriel Ramon Whitaker 
Bovea

Alejandro Mario Valle 
Senior

11/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ordena 
Medidas 04

08001418901320220090100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Nurys Maria Salas 
Macias

11/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320220087100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Glenia Luz Velásquez 
Barragán   

Maribel  Aguirre Garcia 11/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320220095200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Milton Jesus Suarez 
Mercado

Marlybeth  Gutierrez 
Gomez

11/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

En la fecha jueves, 12 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

2dbb6f36-f1b2-4bfd-9d9e-2eb9e5f4128b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 12 De Enero De 2023De2



En la fecha jueves, 12 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

2dbb6f36-f1b2-4bfd-9d9e-2eb9e5f4128b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 12 De Enero De 2023De2



En la fecha jueves, 12 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

2dbb6f36-f1b2-4bfd-9d9e-2eb9e5f4128b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 12 De Enero De 2023De2



SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  04 

 
 

RADICADO:        08001418901320220094700 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    ANDRÉS ALEJANDRO RIQUET ARAQUE.C.C. 8.716.275, 

DEMANDADO:      DAVID OCHOA BERNAL C.C. 1.045.681.035  
                              LEONARDO MARTINEZ BARON C.C. 1.045.717.023 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, enero 11 de 2023    

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

BARRANQUILLA, ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
1. Deberá individualizarse la dirección física de notificación de la parte demandante y su 

apoderada judicial, al tratarse de dos personas distintas, de conformidad con el numeral 

10 del artículo 82 del C.G.P. 

 

2. Se deberá informar donde se encuentra el original del título base de la ejecución, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en concordancia 

con el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

 

3. Si bien la apoderada judicial, manifiesta que la dirección electrónica de la parte demandada 

fue suministrada por el poderdante, que a su vez la recibió de manera verbal por parte de 

los demandados, deberá allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, en atención a lo dispuesto por el inciso 

segundo del Art. 8 de la ley 2013 de 2022. 

 

4. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin que se subsane, 

so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto que se subsane, 

so pena de rechazo. 



SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  04 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60a2cd7e373814f51395683a71725b44093463d988d72cefbb0bd1bf15e3c4b8

Documento generado en 11/01/2023 10:31:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  
Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-barranquilla/68 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico. Colombia.               05 

 

RADICACION: 080014189013-2022-00890-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ANDRÉS ALEJANDRO RIQUET ARAQUE CC. 8.716.275 

DEMANDADO: RONAL FIDEL DE MOYA HERRERA C.C. 1.042.450.746 

 PAOLA ANDREA VERGARA HOYOS C.C. 1.066.741.742 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, enero 11 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

BARRANQUILLA, ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante ANDRÉS ALEJANDRO RIQUET ARAQUE a través 

de apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los 

Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas 

concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Deberá individualizarse la dirección física de notificación de la parte demandante y su 

apoderada judicial, al tratarse de dos personas distintas, de conformidad con el numeral 

10 del artículo 82 del C.G.P. 

 
3. Si bien la apoderada judicial, manifiesta que la dirección electrónica de la parte 

demandada fue suministrada por el poderdante, que a su vez la recibió de manera verbal 
por parte de los demandados, deberá allegar las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, en atención a lo 
dispuesto por el inciso segundo del Art. 8 de la ley 2013 de 2022.. 

 
4. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitida, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  
Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-barranquilla/68 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico. Colombia.               05 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que se subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd1c84b72f313547c04cbc6804f349968cc7a97fe26ee706b56a49d6fb4a4cd3

Documento generado en 11/01/2023 11:54:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  04 
 

RADICADO:            08001418901320220088900 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:        BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT. 800.037-800-8 

DEMANDADO:         KATHERINE PACHECO GARCES C.C.1.045.686.024. 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, enero 11 de 2023    

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

BARRANQUILLA, ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. Aportar debidamente escaneados el título valor objeto de ejecución y el poder otorgado, a 

fin de que sea posible su estudio. 

 

2. Se deberá informar donde se encuentra el original del título base de la ejecución, de acuerdo 

a lo establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en concordancia con el 

numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin que se subsane, 

so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto que se subsane, 

so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa1ba03faae5002da6918b24aeea346ffac92fa83fe1b6cfbe90cc166f59fc31

Documento generado en 11/01/2023 10:31:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  2 

 
 

RADICADO:        08001418901320220095200 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    MILTON JESUS SUAREZ MERCADO, C.C.  8.709.599. 

DEMANDADO:      MARLYBETH GUTIERREZ GOMEZ C.C 1.045.685.433 

                               

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, enero 11 de 2023    

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

BARRANQUILLA, ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. Del estudio del título valor aportado para derivar la ejecución, se observa que en su reverso 

aparecen dos firmas, sin indicarse expresamente en qué condición es endosado y a quien, 

por lo que legalmente se interpreta que el endoso fue efectuado en propiedad, ya que para 

ello, solo basta la firma del endosante; y no al cobro o en procuración, puesto que para 

esta clase de endoso se exige una cláusula especial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Art. 658 del Código de Comercio, además debe indicarse el nombre de la persona a 

cuyo favor se hace. 

 

Siendo así las cosas, resulta necesario que la parte demandante aclare los hechos y 

pretensiones del libelo procediendo a su reforma, con el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 93 del C.G.P. 

 

2. Se deberá informar donde se encuentra el original del título base de la ejecución, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 245 del C.G.P., 624 del C. de Co. en concordancia 

con el numeral 11 del artículo 82 del C.G.P. 

 

3. Si bien en endosatario, manifiesta que la dirección electrónica de la parte demandada fue 

suministrada por el endosante, deberá allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, en atención a lo 

dispuesto por el inciso segundo del Art. 8 de la ley 2013 de 2022. 

 

4. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin que se subsane, 

so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 



SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  2 

 
 

RESUELVE 

Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto que se subsane, 

so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fca25a4d2905c583dcd64b46e9d6983925c0645f6a9308c6835b2307e2cd8cd0

Documento generado en 11/01/2023 10:31:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  
Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-barranquilla/68 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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RADICACION: 080014189013-2022-00871-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GLENIA LUZ VELÁSQUEZ BARRAGÁN CC. 22.644.849 

DEMANDADO: MARIBEL AGUIRRE GARCÍA C.C. 32.845.867 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, enero 11 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

BARRANQUILLA, ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante GLENIA LUZ VELÁSQUEZ BARRAGÁN a través 

de apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los 

Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas 

concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Informar si existen pruebas en poder de la parte demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitida, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que se subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO:        08001418901320220087500 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    El BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT. 800.098.601-1 

DEMANDADO:      MARIO ENRIQUE GUTIERREZ MARTINEZ, C.C 72.277.057, 

                               

  

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 

judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, enero 11 de 2023    

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

BARRANQUILLA, ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. Deberá aclararse la dirección electrónica donde recibe notificaciones la parte demandante, 

por cuanto la dirección señalada en el acápite de notificaciones, no coincide con la 

relacionada en el certificado de existencia y representación legal de la entidad, atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el inciso segundo del artículo 3 de la ley 2213 de 2022 y el numeral 

segundo del artículo 291 del Código General del proceso. 

 

2. Deberá allegarse el certificado de tradición del inmueble hipotecado debidamente 

actualizado, con una vigencia no mayor a un (1) mes, según lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 468 del C.G.P., atendiendo que el que se aportó con el expediente fue expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos con fecha del 3 de junio de 2022 y la demanda fue 

presentada el 11 de octubre de 2022. 

 

3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 

valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin que se subsane, 

so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto que se subsane, 

so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
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RADICACION:  080014189013-2022-00876-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO  

COOHUMANA Nit. 900.528.910-1 

DEMANDADOS:  LUIS EDUARDO PEÑATE ROMERO C.C. 1.007.154.777 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-.  

  

Barranquilla, ___ de diciembre de 2022.       

        

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).   

Barranquilla, ___ (__) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente demanda ejecutiva en el que se pretende el pago 

de la obligación contenida en un título valor por parte del demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOHUMANA Nit. 900.528.910-1 actuando 

a través de apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas 

en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 245 del Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y 

demás normas concordantes.  

  

Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte accionante debe subsanarla teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. En el acápite de los HECHOS del libelo, la parte demandante manifiesta que el titulo valor 

que se ejecuta, fue firmado para afianzar una obligación que el demandado contrajo con la 

sociedad FINSOCIAL SAS; es decir, que el negocio jurídico que dio lugar a la creación del 

documento que presta merito ejecutivo es un contrato de fianza; sin embargo, no se precisa 

el valor y la fecha en la cual la Cooperativa ejecutante pagó a la sociedad FINSOCIAL 

S.A.S la obligación afianzada, ni tampoco se aportó la certificación o constancia del 

respectivo pago.  

 

Tal información resulta necesaria, pues en los términos del art. 2395 del C. Civil, de dicho 

pago depende la acción del fiador contra el deudor principal, para obtener el respectivo 

reembolso.  

 

2. Deberá aclararse la dirección electrónica donde recibe notificaciones la parte demandante, 

por cuanto las señaladas en el acápite de notificaciones, info@coophumana.co y 

juridica@coophumana.co, no coinciden con las inscritas en el certificado de existencia y 

representación legal de la entidad. 

 

3. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la parte demandada que se pretendan 

hacer valer, en razón a lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 



SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144  

correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  5 

 
 

 

4. En el evento que el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales que anteceden dé lugar 

a la reforma de la demanda, se debe cumplir con las exigencias del Art. 93 del CGP.  

 

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin de que se 

subsane, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaria por el término de cinco (5) días, con el objeto de que 

se subsane, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de427ed476390ba31e30a86a990df9691a1311f4643ceffdf951867637e1f0eb

Documento generado en 11/01/2023 11:54:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  
Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-barranquilla/68 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico. Colombia.               05 

 

RADICACION: 080014189013-2022-00901-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GARANTIA FINANCIERA S.A.S. Nit. 901.034.871-3 

DEMANDADO: NURYS MARIA SALAS MACIAS C.C. 50.876.419 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

Barranquilla, enero 11 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

BARRANQUILLA, ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante GARANTIA FINANCIERA S.A.S. representado 

legalmente por la Sra. DENNYS DEL ROSARIO PERTUZ OSPINO a través de apoderada 

judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los Artículos 82, 

83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas 

concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Si bien la apoderada judicial, manifiesta que la dirección electrónica de la parte 
demandada fue suministrada por el endosante del título base del recaudo de manera 
verbal, deberá allegar las evidencias correspondientes, en atención a lo dispuesto en el 
inciso segundo del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 

En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 
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